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MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO 0721 

Por el cual se adiciona el capítulo 10 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo del Interior, para reglamentar el Acto Legislativo 02 del 25 de 
agosto de 2021, en lo relativo a las sanciones aplicables a los elegidos en las 

Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 

en el parágrafo 4 del artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 02 de 
2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el punto 2.3.6. del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera señala que "En el marco del fin del 
conflicto y con el objetivo de garantizar una mejor integración de zonas 
especialmente afectadas por el conflicto, el abandono y la débil presencia 
institucional y una mayor inclusión y representación política de estas 
poblaciones y de sus derechos políticos económicos, sociales, culturales y 
ambientales y también, como una medida de reparación y de construcción de la 
paz, el Gobierno nacional se compromete a crear en estas zonas un total de 
dieciséis (16) Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la elección 
de un total de dieciséis (16) representantes a la Cámara de Representantes, de 
manera temporal por dos (2) periodos electorales (...)". 

Que la Corte Constitucional, Sala Plena, Magistrado Ponente Dr. Alejandro 
Linares Cantillo, en Sentencia SU-150 de 21 de mayo de 2021, identificó las 
siguientes características de las Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz para la Cámara de Representantes (CITREP): 

"O) Las CTEPCR corresponden a una medida adoptada no solo como 
parte de los acuerdos para lograr el fin del conflicto armado interno, sino 
igualmente para buscar dar solución a los problemas de representación 
que históricamente se han denunciado, bajo la idea de lograr una sociedad 
más incluyente, pluralista, participativa, facilitando la creación de fuerzas 
políticas que tradicionalmente no han tenido representación en el 
Congreso de República y dándole voz a las personas que habitan los 
territorios más afectados por la violencia. El ajuste propuesto consiste en 
aumentar, de manera temporal y por dos periodos electorales, el número 
de representantes a la Cámara previsto en el artículo 176 de la Carta, y 
complementado con el artículo 112 del Texto Superior, con un total de 16 
curules adicionales a las 167 que existen por virtud de las normas en cita. 
Ello, sin perjuicio de las cinco adicionales que se otorgaron a las FARC 
EP, por los periodos electorales 2018-2022 y 2022-2026, conforme al AL 
03 de 2017. 
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(ii) Las CTEPCR son igualmente una medida de carácter transicional, que 
busca realizar un cambio en un problema que viene desde el pasado, que 
ha sido parte del conflicto y que exige políticas de corrección con alcance 
inmediato y temporal que ayuden a construir una sociedad más 
democrática. Por esta razón, no se trata de un ajuste permanente sino 
limitado a dos periodos electorales. (...)". 

Que el Congreso de la República expidió el Acto Legislativo 02 del 25 de agosto 
de 2021 "Por el cual se adoptan disposiciones para la elección de los 
Representantes a la Cámara por las 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para los periodos 2022-2026 y 2026-2030" y este fue enviado 
a la Corte Constitucional para su respectivo control automático. 

Que la Corte Constitucional, Sala Plena, Magistrada Ponente: Dra. Paola Andrea 
Meneses Mosquera, en sentencia C-089 de 10 de marzo de 2022 realizó el 
control automático del Acto Legislativo No. 02 del 25 de agosto de 2021, 
declarando su exequibilidad. 

Que el Gobierno expidió el Decreto 1207 de 5 de octubre de 2021, "Por el cual 
adoptan disposiciones para la elección de los representantes a la Cámara por 
las 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para los periodos 2022-
2026 y 2026-2030", en desarrollo del Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 
2021". 

Que para la realización de las elecciones de los representantes a la Cámara por 
las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, se dio aplicación al 
Decreto 1207 de 5 de octubre de 2021, sin embargo, éste fue declarado 
inexequible por la Corte Constitucional, Sala Plena, Magistrado Ponente: Dr. 
José Fernando Reyes Cuartas, sentencia C-302 de 10 de agosto de 2023. 

Que la decisión tomada por el Alto Tribunal en la sentencia mencionada 
anteriormente, tuvo sustento en vicios de procedimiento en el trámite del 
Decreto 1207 de 5 de octubre de 2021, ya que este debió enviarse 
automáticamente a la Corte Constitucional para control previo, integral y 
definitivo de Constitucionalidad. Así mismo, en beneficio de los Representantes 
a la Cámara elegidos por las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, 
la Corte Constitucional justificó que su decisión no afectaba las elecciones de 
2022 ni las futuras de 2026. 

Que el parágrafo 4 del artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 02 de 2021 
establece que "El Gobierno nacional reglamentará las sanciones de quienes 
habiendo sido elegidos en alguna de las circunscripciones transitorias de Paz no 
cumplan con los requisitos y reglas establecidas en el presente acto legislativo. 
Para la reglamentación de las sanciones, el Gobierno nacional deberá tener en 
cuenta el inciso segundo del artículo 134 de la Constitución Política". Que, para 
reglamentar el régimen de sanciones, el Acto Legislativo no contempla límite 
temporal alguno para que el Gobierno profiera la respectiva reglamentación. 
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Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Magistrada 
Ponente Dra. María del Pilar Bahamón Falla, en Concepto del 19 de junio de 
2024, radicado número 11001030600020240012500 (2522), indicó lo siguiente: 
"En efecto, una vez elegidos, los representantes a la Cámara de Representantes 
de la CITREP adquieren la calidad de congresistas y, por ende, de servidores 
públicos. En consecuencia, se encuentran sometidos a todas las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias que regulen tales calidades y el 
ejercicio de sus funciones, incluidas las de naturaleza sancionatoria". Y sobre el 
régimen de sanciones puntualizó: "Actualmente, a los representantes a la 
Cámara de Representantes por las CITREP les aplica el régimen de sanciones 
previsto en la Constitución y la ley para los congresistas en general (...)". 

Que, en virtud de lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 4 
del artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 02 de 2021, es necesario 
reglamentar lo relativo a las sanciones aplicables a los representantes elegidos 
de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, para quienes no 
cumplan con los requisitos y reglas establecidos en el mismo acto legislativo. 

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República, razón por la cual, deberá quedar compilada en el 
Decreto 1066 de 2015, en los términos que a continuación se señalan. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, así como en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 1081 de 2015, el 
proyecto de norma que sirvió de antecedente a este decreto fue publicado en la 
página web del Ministerio del Interior, durante el período comprendido entre el 
21 de marzo de 2025 y el 4 de abril de 2025, para recibir comentarios de la 
ciudadanía y grupos de interés. 

Que una vez se expida el presente Decreto se deberá enviar a la Corte 
Constitucional, para que realice el respectivo control de constitucionalidad, 
automático, definitivo, integral y participativo del mismo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Adición del capítulo 10 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior. Adiciónese el capítulo 10 al Título 1 de la Parte 3 
del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior, para reglamentar el Acto Legislativo 02 del 25 de 
agosto de 2021, en lo relativo a las sanciones aplicables a los elegidos en las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, el cual quedará así: 



PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.0 a los 

25 JUN 1) 025 

El Ministro del Interior, 

MANDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA 
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"CAPÍTULO 10 

De las sanciones aplicables a los elegidos en las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz 

Artículo 2.3.1.10.1. Sanciones aplicables a los elegidos en las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz. Quienes sean 
elegidos Representantes a la Cámara por alguna de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz y que no cumplan con los requisitos y 
reglas establecidas en el Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2021, se 
les aplicará el mismo régimen de sanciones previsto en la Constitución y la 
Ley para los congresistas. 

Parágrafo 1. Lo previsto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de 
las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y administrativas a que haya 
lugar, conforme al ordenamiento jurídico vigente. 

Parágrafo 2. En lo no previsto en el presente artículo y en el Acto 
Legislativo 02 de 2021, se aplicarán las demás normas que regulan la 
materia." 

Artículo 2. Control de Constitucionalidad. Una vez se expida el presente 
Decreto, se deberá enviar a la Corte Constitucional, para que realice el 
respectivo control de constitucionalidad, automático, definitivo, integral y 
participativo del mismo. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial y adiciona el capítulo 10 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
del Interior. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

